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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003004-2021-00780-00 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, informándole que en el presente proceso obra 
solicitud del BANCO DE BOGOTA. Así mismo, revelando que no existen solicitud de 
remanentes, ni créditos dentro de la presente actuación, contado el expediente con dos 
cuadernos, con 212 y 49 folios útiles. proveer. Bucaramanga 09 de septiembre de 2022 
 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede mediante el cual el BANCO DE BOGOTA informa 

que no es posible acatar la orden de desembargo comoquiera que el oficio No.1325 del 29 de 

abril de 2022 presenta inconsistencias en el nombre y el número de identificación del 

demandado, este despacho ordena oficiar a dicha entidad comunicándole que el presente 

proceso el 29 de abril de 2022 se TERMINÓ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y con él 

se ordenó el levantamiento de la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que el 

demandado TORRES MOGOLLON posea en cuentas corrientes y cuentas de ahorros en esa 

entidad bancaria. Se advierte que el número de identificación correcto del señor HOLGER 

YESID TORRES MOGOLLON es el 13.720.561 y no como se se indico en la respuesta emitida 

por esa entidad el 11 de mayo del año en curso, esto es, CC. 13.720.651. 

 

Líbrese oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 138 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 12 de 

septiembre de 2022               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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